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Acta nº 6/2010 
AYUNTAMIENTO PLENO 

 
SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE MAYO DE 2010 
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1.  Aprobación  del  acta, en borrador, de la sesión anterior  
 

 A) PARTE RESOLUTIVA 

ALCALDÍA Y SERVICIOS GENERALES, BIENESTAR SOCIAL  Y  SOCIO-CULTURAL  

2.  RECURSOS HUMANOS. Modificación de la plantilla y la relación de puestos de trabajo del 
Ayuntamiento.   Modificación parcial tercera del organigrama municipal 

3. BIENESTAR SOCIAL. Aprobación del convenio de colaboración con Conselleria de Bienestar Social 
para la Gestión de ayudas económicas individualizadas de acogimientos familiares de menores, 
simples o permanentes, con familia extensa o afín 

4. BIENESTAR SOCIAL.  Compromiso de gasto plurianual correspondiente a las aportaciones del 
ayuntamiento al programa “Major a Casa” 

5. SOCIO CULTURAL.  Aprobación de convenio de colaboración sobre la Biblioteca Pública Municipal 
con la Generalitat 

 
ECONOMÍA 

6.  Expediente nº 1/2010 de Reconocimiento Extrajudicial de Créditos del Ayuntamiento 



��

7. Modificación de Créditos nº 3 del Presupuesto Municipal 2010 y dación de cuenta del informe de 
estabilidad presupuestaria 

8. Dar cuenta liquidación del presupuesto del ejercicio 2009 
 1. Ayuntamiento 
  2. OAL Patronato  M. Deportes 
 3. OAL Conservatorios Música y  Danza 
 4. EPE  San Vicente Comunicación 
9. Informe de intervención sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria en la 

liquidación del presupuesto consolidado ejercicio 2009  
 
OTROS ASUNTOS SIN DICTAMINAR POR COMISIONES INFORMATIVAS 

10.  Despacho extraordinario, en su caso 
B)  CONTROL Y FISCALIZACIÓN 

11. Dar cuenta de decretos y resoluciones 
 - Dictados desde el día 16 de abril al 13 de mayo de 2010 
12. Actuaciones Judiciales 
13. Mociones, en su caso 
14. Ruegos y preguntas 
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1.  APROBACIÓN  DEL ACTA, EN BORRADOR, DE LA SESIÓN ANTERIOR 
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                   A) PARTE RESOLUTIVA 

�
ALCALDÍA Y SERVICIOS GENERALES, BIENESTAR SOCIAL  Y  SOCIO-CULTURAL  

2.  RECURSOS HUMANOS. MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA Y LA RELACIÓN DE 
PUESTOS DE TRABAJO DEL AYUNTAMIENTO.   MODIFICACIÓN PARCIAL TERCERA DEL 
ORGANIGRAMA MUNICIPAL 
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Intervenciones 
D. Manuel Isidro Marco Camacho, Concejal Delegado de Recursos Humanos explica que 

la propuesta de modificación de la plantilla y de la relación de puestos de trabajo tiene como 
objetivo fortalecer la estructura de dos servicios clave en el ayuntamiento: Secretaria e 
Intervención, creando las figuras de Jefe de Servicio, como ya existe en otras áreas de cierta 
dimensión del ayuntamiento, urbanismo, recursos humanos, etc. y, a la vez, redefinir puestos 
de trabajo de nivel técnico. Por otro lado, en los Servicios Sociales, se da carta de naturaleza a 
un servicio cuyos cometidos se van ampliando día a día con tareas propias a partir de la 
legislación más reciente, Igualdad e integración, que constituye, desde ahora, una nueva 
sección independiente de la que antes existía, Juventud, Mayor y Mujer, que queda reducida 
únicamente a Juventud y Mayor. El resto de cambios no son de carácter organizativo, sino que 
pretenden, simplemente, ajustar determinados puestos de trabajo a perfiles profesionales para 
dar respuesta a las necesidades concretas de los servicios. Por todo ello y porque cree que 
redundará en una mayor eficacia y eficiencia de los objetivos municipales, solicita el apoyo a la 
propuesta.  

 

3. BIENESTAR SOCIAL. APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON 
CONSELLERIA DE BIENESTAR SOCIAL PARA LA GESTIÓN DE AYUDAS ECONÓMICAS 
INDIVIDUALIZADAS DE ACOGIMIENTOS FAMILIARES DE MENORES, SIMPLES O PERMANENTES, 
CON FAMILIA EXTENSA O AFÍN 
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Intervenciones 
Dª Mª Ángeles Genovés  Martínez, Concejala Delegada de Bienestar Social, explica que el  

acogimiento familiar, como dice la parte expositiva, es una medida de protección por la que la 
guarda de un menor se ejerce por una persona o familia que asume las obligaciones de velar 
por él, y con este convenio el objetivo es que el ayuntamiento efectúe la entrega y distribución 
a los beneficiarios de los fondos públicos anticipados en el cien por cien de su cuantía por la 
Conselleria de Bienestar Social. 
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4. BIENESTAR SOCIAL.  COMPROMISO DE GASTO PLURIANUAL CORRESPONDIENTE 

A LAS APORTACIONES DEL AYUNTAMIENTO AL PROGRAMA “MAJOR A CASA” 
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Intervenciones 
D.Francisco Javier Cerdá Orts, Concejal Delegado del Mayor, explica que es el 

compromiso que la Conselleria plantea, debido a que han prorrogado el contrato de la empresa 



�
�����������	
��
����
�����
���
�������


SECRETARIA GENERAL 
� �������	
�����
�����
�	������	���	����������������
�
�

F�

actual adjudicataria, anunciando que en una encuesta con los veinticinco usuarios actualmente 
en San Vicente, el cien por cien están contentos con la empresa, por lo tanto, el ayuntamiento 
acepta el compromiso de prorrogar el contrato. 

  
5. SOCIO CULTURAL.  APROBACIÓN DE CONVENIO DE COLABORACIÓN SOBRE LA 

BIBLIOTECA PÚBLICA MUNICIPAL CON LA GENERALITAT 
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6.  EXPEDIENTE Nº 1/2010 DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS DEL 
AYUNTAMIENTO 
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7. MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 3 DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2010 Y DACIÓN 
DE CUENTA DEL INFORME DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 
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D.Manuel Isidro Marco Camacho, Concejal Delegado del Área Económico Financiera, 
refiere que este expediente trata de dar cobertura presupuestaria a una inversión de la cual 
puede dar mayor información la Concejalía que la ha promovido, Urbanismo, pero en este 
momento destaca dos puntos de atención: Primero, que se trata de una obra incluida en el Plan 
de Obras y Servicios de la Diputación, que financia el 47,6 % del proyecto y el ayuntamiento el 
resto, siendo la obra, en conjunto, de 824.000 euros, ya que debe constar que el ayuntamiento 
sigue contando con el apoyo de la Diputación, lo mismo que el resto de municipios de la 
provincia y no deja de acudir a las convocatorias de subvenciones y consigue su colaboración 
en importantes proyectos. En segundo lugar, tampoco aquí el ayuntamiento de San Vicente 
acudirá a préstamos bancarios para financiar la obra,  porque tiene remanentes suficientes 
para aplicarlos a obras como ésta, lo que es fruto de una rigurosa política económica a lo largo 
de varios años que no se improvisa y que permite abordar, en este momento, de dificultades 
económicas, proyectos como éste sin acudir al endeudamiento.  

D. Rafael J Lillo Tormo, Concejal Delegado de Urbanismo, recuerda que fue aprobado por 
el Pleno cuando se decidió solicitarlo al Plan de obras y servicios de la Diputación y agradece a 
la Diputación que haya tenido en cuenta al ayuntamiento. 

El Sr.Secretario aclara que en el punto 1º de la parte dispositiva se refiere al 
presupuesto municipal de 2010 y no 2011 como figura en la propuesta, error que quedará 
corregido en el acta. 

D.José Juan Beviá Crespo (EU) dice que no están en contra de la urbanización de la 
Avda.Haygón, pero en coherencia con su voto en el presupuesto general, votarán que no este 
punto. 

 
8. DAR CUENTA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2009 
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�
������
�����
����
�������������������,������
�2�%	
����)�����
���
�	����
������
�

���#���
�������<�
��	�
+�

“'
����-���	���������������
�����
�����
�	�
��	���
�6���)������������0��	�	����
�
'
����
����
����<�
���������

Q�
� ��� �	��� ���-
��	������ ��� )	<�	���	��� �
� ��
����
���� �
� � 6���)�@� ����������
0��	�	����
�'
����
�������
�����	
��
���
&
��	�	�����L�����-���
������	���
����
��
����	����
�L���
��
��'
��
����E���H������
�<�
��
�����
%��
�/
:����
-���	����
���)
���
���������
�
���?��	
�����)���
��� �� 
������ L���
��
��'
��
���G��E�LL����
�����
��%�	������
�<�
��
�
�
�������
�$�� ����3��
�/ �����
:����
��	����)
��
�����
�	���
���
����
�����



���

Q�
�
����	�������D��
���������������
�
��
������	����
���%
�
�<�
�*+�������
������
"������
�������!���
��������	
��������������������
������������
��,�

�&� ������� �
�����(���������� ��� ��� ��-������	
� ���� "����������� �� ���.����� ���

���
�����
������������������	
/��

'	����)	<�	���	�������	���	�-������������������3��
�!
�������������

Q�
���7��
�A>��
�����
��&
���	����
���
����
����2
�
����
���%
�
+�I)��)	<�	���	���
�
� ��
����
���� �
� �������	
���� �� �
� ��� 6����	����� ���������� �
�5� ����%���� ���� 
�
����
E��
�	�
��
����������
�������
���
������	�
����
�	���<�
��

%�
K��

� Q�
� ���� '
��
��� �
� �� ����
��� @� ��
�	�
���� �;���AFFE���F�� �
� ��� �
� &��	��� �
�

���%
�
����

���	���
�� ��,������
�2�%	
����)�����
� ������%��	����
� ��)	<�	���	����
�
��
����
�����
��������	
������6����	��������������)���
���

� ���������<�
�����,������
�2�%	
����)��������������	�	����

�$8��'�+�

� ��30��6+� ����%��� �� � )	<�	���	��� �
� ��
����
���� �
� ���L� �
� 6�)� ����������
0��	�	����
�'
����
��������
���
��
��
��	��	
��
+� �

�D����8)/�'6�����8�8��/��36+��

� � �
���!��

��@� '
�
������
�����	����9
���� CWD� ��G���FFG��L�

�

%�@� 6%	���	��
���
�����	����9
���� C@D� ��L�����>�LA�

��@� ������� !�"����"������#!�$��%&� � HHG��HA�>H�

� �&���
�+� � �

��@� '
�!	��	��
�����	�	!����
�4	����	��	��� C@D� G�LH�����


�@� '
�!	��	��
��9
���	!����
�4	����	��	��� CWD� �A�FFG�>��

-�@� 2������-	����	����������
���
��
�) <�	����
�/
���
� �� CWD� G>��FL��LA�

� ������� !�"����"������#!��'���� !�$��(��)���)��&� � �HA�A>A��F�

7D���0�9�9/��'��/��6���3��

� $60�69�9/��� � 30�6�/���

�� 4������ <�	���� � �A��L�A����

��@� '
�
������
��	
��
���
�$�%���� � >����������

X� '
���
����
��������	
��
� CWD� >����������

X� '
���
����
�����
������ CWD� �����

X� '
���
���	��
�������
����
����	��� CWD� �����

X� $�%�����
�	#������
��	
��
���
���	���	����
-	�	�	!�� C@D� �����

A@� 6%	���	��
���
��	
��
���
������� � F�A�>G>�AH�

X� '
���
����
��������	
��
� CWD� ��>�>F���H�

X '
���
����
�����
����� CWD �������>�

X '
���
���	��
�������
����
����	�� CWD AH���F����

X �������
�	#������
��	
��
���
���	���	����
-	�	�	!� C@D �G��LL�

3�@ �
���
��
� <�	����
�/
���
� ��C�W�@AD  A�>���H�>F�

33� �������
����������%��� (-) �����

333� �:�
����
�-	����	��	����-
������  �������>L�

3� �
���
��
��
�/
���
� ��/����C3@33@333D  A�F�LH��L>�



�
�����������	
��
����
�����
���
�������


SECRETARIA GENERAL 
� �������	
�����
�����
�	������	���	����������������
�
�

�A�

� �

��289'6+�'�����
�������
����
���$�������	���
������	�
����
�	���<�
��
��

%�
��
�
�	�	"����
����	���
����	��������'

���	����
�0	�	��
�	���
������� ����?��	
�����
���
���!	��	��������$����	���������������
�;����
���%
�	���
��
�������LA�G��
�/�)?)��

/��$��6+� �
!��� �� �
��� �
� �� $�������	��� 
� 3�-���
� �
� 3��
�!
��	��� ��%�
� 
�
	�����	�	
�����
��%&
�	!���
�
���%		������
����
����	�� �
�;��
���%
�
�
���� ����������
�
�
���
���� �
� '
������� �
� �� )
�� �>E������ �
� ��� �
� �	�	
�%�
�� �
� ����%		����
��
����
����	�K�

���
���0��	�	���<�
���
��
������

 
 3. OAL CONSERVATORIOS MÚSICA Y  DANZA 
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 4. EPE  SAN VICENTE COMUNICACIÓN 
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9. INFORME DE INTERVENCIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE 

ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA EN LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO CONSOLIDADO 
EJERCICIO 2009  
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Intervenciones 
Previa autorización de la Presidencia, la Sra. Interventora aclara que quien tiene la 

competencia para evaluar la estabilidad presupuestaria y hacer este informe es el Interventor, 
porque así lo establece la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, pero como es una 
magnitud muy importante y tiene trascendencia para temas de endeudamiento, es necesario 
que este informe se eleve al Pleno para que conozca el contenido del informe y si se está 
cumpliendo con el objetivo de estabilidad o no y para que, a su vez, se remita este informe, en 
caso de incumplimiento, al órgano de la comunidad autónoma al que corresponda la tutela 
financiera. 

 
OTROS ASUNTOS SIN DICTAMINAR POR COMISIONES INFORMATIVAS 

10.  DESPACHO EXTRAORDINARIO, EN SU CASO 
 

B)  CONTROL Y FISCALIZACIÓN 

11. DAR CUENTA DE DECRETOS Y RESOLUCIONES 
 - DICTADOS DESDE EL DÍA 16 DE ABRIL AL 13 DE MAYO DE 2010 
'
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736 16.04.10 C. Urbanismo Autorización Mpal. para quema de rastrojos a varios solicitantes. 
737 16.04.10 C. Urbanismo Autorización Mpal. para quema de rastrojos en Pda. Canastell, C-28/2. 
738 16.04.10 C. Urbanismo Cdo. deficiencias Obra Mayor expte. O.M. 9/2010. Avda. Vicente Savall, 16, bajo 2 (prov.) 
739 16.04.10 C. Urbanismo Cdo. deficiencias Obra Mayor expte. O.M. 8/2010. C/ Agost c/v A. Castelar y Reyes Católicos, 

(prov.).  
740 16.04.10 Alcaldía Aprobación cuenta justificada de Anticipo Caja Fija (Nº relación contable J/2010/2 por importe 

de 3.003,24 euros. 
741 16.04.10 C. Economía Aprobación relación contable de facturas nº F/2010/50 de 15.04.2010, de Autorización, 

Disposición y Reconocimiento de Obligaciones por importe de 119.480,80 euros. 
742 16.04.10 C. Economía Aprobación cuenta justificada por importe de 200 euros con motivo de adquisición de material 

para Taller (pago a justificar aprobado por Decreto nº 37/2010). 
743 16.04.10 C. Urbanismo Cdo. deficiencias Obra Menor expte. M.R. 23/2010. Ctra. Alicante, km. 94 (C.C. San Vicente). 
744 16.04.10 C. Urbanismo Cdo. deficiencias Vado Permanente expte. 11/2010. C/ Alfonso XIII, 7. 
745 16.04.10 C. Urbanismo Cdo. deficiencias licencia Obra Menor expte. M.R. 359/09. C/ Casamitjana, 13. 
746 16.04.10 C. Economía Devolución de tasas (2) abonados en concepto de tramitación  Licencia Mpal. de Segunda 

Ocupación por desistimiento. 
747 16.04.10 Alcaldía Incoación procedimiento sancionador en materia de tráfico. Nº de expedientes: 46. Total 

importe: 3.836,00 euros. 
748 16.04.10 Alcaldía Resolución de la sanción en materia de tráfico. Nº de expedientes: 60. Total importe: 5.765,00 

euros. 
749 16.04.10 Alcaldía Aprobación relación contable de facturas nº F/2010/51 (Ayuda individualizada de Emergencia 

Social) de la J.G.L. de 6.4.2010 de Reconocimiento de Obligaciones por importe de 180 €. 
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750 16.04.10 Alcaldía Aprobación relación contable de facturas nº F/2010/47 de 9.4.2010 correspondiente a 
Certificaciones de Obras y, por consiguiente, el reconocimiento de la obligación. 

751 16.04.10 Alcaldía OAL 
Deportes Concesiones Subvenciones Sanitarias al personal relacionado del OAL Patronato Mpal. de 

Deportes. 
752 16.04.10 Alcaldía OAL 

Deportes Autorización y disposición del importe a trabajadores relacionados del OAL Patronato Mpal. 
de Deportes por realización de servicios extraordinarios. 

753 16.04.10 Alcaldía Licencia Mpal. por tenencia de animales potencialmente peligrosos código RIVIA: 
985120015135787.  

754 16.04.10 Alcaldía Licencia Mpal. por tenencia de animales potencialmente peligrosos código RIVIA: 
977200007473033. 

755 16.04.10 Alcaldía OAL 
Deportes Prórroga de trabajadores en régimen de colaboración social en el Patronato Mpal. de 

Deportes. 
756 16.04.10 Alcaldía Caducidad inscripción en el Padrón Mpal. de Habitantes de extranjeros no comunitarios sin 

autorización de residencia permanente (25 registros).  
757 19.04.10 Alcaldía Desestimar recurso de reposición formulado por la interesada a expte. Sancionador 

2404279917 de infracción al Reglamento General de Circulación 
758 20.04.10 C. Urbanismo Apercibimiento de caducidad expte.  apertura 158/08-C. Restaurante. Avda. L’Almassera 

25/27/29, L-1 c/v Alcalde Mariano Beviá.  
759 20.04.10 C. Urbanismo Cdo. deficiencias licencia Obra Menor expte. M.R. 316/2009-Bis. C/ Alfonso XIII,  12, bajo. 
760 20.04.10 C. Urbanismo Imposición multa a promotor de infracción urbanística en C/ Pintor Sorolla, nº 14, ático B. 

(Expte. PLU-71/08). 
761 20.04.10 Alcaldía OAL 

Conservatorios Convocatoria y aprobación de bases pruebas selectivas 1 profesor de música en la 
especialidad de piano, en régimen de contratación laboral a tiempo parcial, interino. 

762 20.04.10 Alcaldía OAL 
Conservatorios Reconocer y aplicar durante el mes de abril los Complementos de Productividad al personal 

del OAL Conservatorio Profesional de Música y Danza. 
763 20.04.10 Alcaldía OAL 

Conservatorios Concesión anticipos reintegrables a funcionario del OAL Conservatorio Profes. de Música y 
Danza.  

764 20.04.10 Alcaldía Aprobación relación contable de facturas nº F/2010/48 de 14.04.2010 y, por consiguiente, el 
reconocimiento de la obligación. 

765 20.04.10 Alcaldía Adjudicación definitiva del contrato de servicios de “Gestión Integral de la IX Feria de la Salud 
y Consumo Saludable”. (Expte. CSERV03/10) a Idex, Ideas y Expansión S.L. 

766 20.04.10 Alcaldía OAL 
Conservatorios Devolución de la Garantía definitiva correspondiente a contrato menor de obras de reparación 

del pabellón por motivo de los daños por lluvia. 
767 20.04.10 Alcaldía OAL 

Conservatorios Devolución de la Garantía definitiva correspondiente a contrato menor de obras de reparación 
del pabellón por motivo de los daños por lluvia. 

768 20.04.10 C. Urbanismo Cdo. deficiencias Obra Menor expte. M.R. 117/2010. C/ Doctor Fleming, 28. 
769 20.04.10 C. Urbanismo Cdo. deficiencias Obra Menor expte. M.R. 116/2010. C/ San Isidro, 29-4B. 
770 20.04.10 C. Urbanismo Ordenar a la propietaria de la parcela siniestrada en C/ San Isidro, 10, B para que en el plazo 

máximo de 10 días se inicien obras detalladas en memoria aportada por la interesada. (Expte. 
OE-75/09). 

771 21.04.10 Alcaldía Convocatoria de sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local de 23 de abril de 2010. 
772 21.04.10 C. Urbanismo Suspender, actos edificación que realiza en C/ Pío Baroja, 4, hasta el momento obtención 

licencia mpal. (Expte. PLU-20/10). 
773 22.04.10 Alcaldía Aprobación relación contable de facturas nº F/2010/59 de 19.04.2010 y, por consiguiente, el 

reconocimiento de la obligación. 
774 22.04.10 Alcaldía Remisión expte. administrativo PLU-7/08, para el Recurso Abreviado nº 824/2009. Designar 

para la defensa y representación a D. Armando Etayo Alcalde. 
775 22.04.10 Alcaldía Remisión expte. administrativo PLU-7/08, para el Recurso Abreviado nº  298/2010. Designar 

para la defensa y representación a D. Armando Etayo Alcalde. 
776 22.04.10 Alcaldía Delegar en D. Rafael J. Lillo Tormo funciones en Matrimonios Civiles a celebrar el 23 y 24 de 

abril. 
777 22.04.10 C. Urbanismo Apercibimiento subsanación deficiencias para reanudación tramitación del expte. licencia 

Obra Menor expte. MR-311/09  
778 22.04.10 C. Urbanismo Cdo. deficiencias expte. apertura 81/2009-M. Venta menor de pan con servicio de café. C/ La 

Huerta, 5, L-3. 
779 22.04.10 Alcaldía Desestimar alegaciones formuladas por la interesada a expte. Sancionador 2404278903 de 

infracción al Reglamento General de Circulación. 
780 22.04.10 Alcaldía Ratificar Propuesta de Resolución de expte. sancionador 2404280353 por infracción al 

Reglamento General de Circulación. 
781 22.04.10 Alcaldía Desestimar recurso de reposición formulado por la interesada a expte. Sancionador 

2404286114 de infracción al Reglamento General de Circulación. 
782 22.04.10 Alcaldía Desestimar recurso de reposición formulado por el interesado a expte. sancionador 

2404284277 por infracción al Reglamento General de Circulación. 
783 22.04.10 Alcaldía Desestimar recurso de reposición formulado por el interesado a expte. sancionador 

2404274291 por infracción al Reglamento General de Circulación. 
784 22.04.10 C. Economía Aprobación relación contable de facturas nº F/2010/55, de 16.04.2010, de ADO-GASTOS 

SUPLIDOS, por importe total de 262,39 euros. 
785 23.04.10 C. Economía Aprobación cuenta justificada por importe de  11.600,00 euros con motivo de actuación 

musical a celebrar el 3.4.2010 (pago a justificar aprobado por Decreto Alcaldía nº 675/10). 
786 23.04.10 C. Economía Aprobación relación contable de facturas nº F/2010/60, de 19.04.2010, de ADO-ACCIONES 
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OPEA, por importe de 637,54 euros. 
787 23.04.10 Alcaldía Incoación procedimiento sancionador en materia de tráfico. Nº de expedientes: 5. Total 

importe: 547,00 euros. 
788 23.04.10 Alcaldía Resolución de la sanción en materia de tráfico. Nº de expedientes: 57. Total importe: 4.808,00 

euros. 
789 23.04.10 Alcaldía Resolución de la sanción en materia de tráfico. Nº de expedientes: 1. Total importe: 90,00 

euros. 
790 23.04.10 Alcaldía Delegar en el Primer Teniente de Alcalde D. José Rafael Pascual Llopis, funciones desde la 

finalización de la sesión de la Junta de Gobierno Local hasta las 20 horas del día 23.4.2010. 
791 23.04.10 Alcaldía Convocatoria de sesión ordinaria de Pleno de 28 de abril de 2010. 
792 23.04.10 C. RR.HH. Autorización asistencia a curso en comisión de servicio a funcionaria mpal. a celebrar en 

Segovia del 17 al 21 de mayo de 2010. 
793 23.04.10 C. Economía Aprobación relación contable de facturas nº F/2010/61, de 21.04.2010, de ADO por importe 

total de 79.134,64 euros. 
794 26.04.10 C. Urbanismo Declarar caducidad del procedimiento seguido para la concesión de la licencia solicitada para 

movimiento de tierra en Pda. Raspeig, Polígono E-27/3. (Expte. MR-537/07). 
795 27.04.10 Alcaldía Aprobación relación contable de facturas nº F/2010/52 (Premios Concurso Escaparatismo 

Navideño), de 15.04.2010, de Reconocimiento de Obligaciones que comprende 3 facturas. 
796 27.04.10 Alcaldía Aprobación relación contable de facturas nº F/2010/54 (Facturas Cap. IV-Convenios) de 

16.04.2010, de Reconocimiento de Obligaciones que comprende 9 facturas. 
797 27.04.10 Alcaldía Aprobación relación contable de facturas nº F/2010/56, de 16.04.2010, de Reconocimiento de 

Obligaciones (O-Iberdrola) por importe de 6.741,48 euros. 
798 27.04.10 Alcaldía OAL 

Deportes Pago a justificar por importe de 360,06 euros para atender los pagos del desplazamiento de 
atletas participantes con motivo de la prueba VIII Milla Urbana “Memorial Natalia Marco”. 

799 27.04.10 Alcaldía OAL 
Deportes Reconocer y aplicar en la nómina del mes de abril los Complementos de Productividad del 

personal relacionado del OAL Patronato Mpal. de Deportes. 
800 27.04.10 Alcaldía OAL 

Conservatorios Aprobación relación contable de Reconocimiento de Obligaciones correspondiente a la 
nómina del mes de abril de 2010. 

801 27.04.10 C. Urbanismo Cdo. deficiencias expte. apertura 69/2010-I. Bar. C/ Calderón de la Barca, 59. 
802 27.04.10 Alcaldía Aprobación relación contable de Reconocimiento de Obligaciones (O) correspondiente a la 

nómina del mes de abril. 
803 27.04.10 Alcaldía Estimar recurso de reposición formulado por el interesado a expte. Sancionador 2404287822 

de infracción al Reglamento General de Circulación. 
804 27.04.10 Alcaldía Traslado de unidades administrativas a las nuevas instalaciones municipales (Servicio de 

Bienestar Social y Educación). 
805 27.04.10 C. RR.HH. Autorización desplazamiento en comisión de servicio de funcionaria mpal. para asistir a la 

convocatoria de subvenciones referentes a los mercados excelentes el día 28.04.2010. 
806 27.04.10 Alcaldía Reconocer el derecho de revisión de precios a la contratista del servicio de mantenimiento 

químico sanitario y control microbiológico de las instalaciones deportivas municipales. 
807 28.04.10 Alcaldía Convocatoria de sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local para el 30.04.2010. 
808 28.04.10 Alcaldía Entender probados los hechos y la responsabilidad de personas detalladas de infracciones a 

la Ordenanza Mpal. de Protección de la Imagen de la Ciudad. (2 personas). 
809 28.04.10 Alcaldía Entender probados los hechos y la responsabilidad de personas detalladas de infracciones a 

la Ordenanza Mpal. de Protección de la Imagen de la Ciudad. (1 persona). 
810 28.04.10 Alcaldía Entender probados los hechos y la responsabilidad de personas detalladas de infracciones a 

la Ordenanza Mpal. de Protección de la Imagen de la Ciudad. (1 persona). 
811 28.04.10 Alcaldía Entender probados los hechos y la responsabilidad de personas detalladas de infracciones a 

la Ordenanza Mpal. de Protección de la Imagen de la Ciudad. (1 persona). 
812 28.04.10 Alcaldía Entender probados los hechos y la responsabilidad de personas detalladas de infracciones a 

la Ordenanza Mpal. de Protección de la Imagen de la Ciudad. (5 personas). 
813 28.04.10 Alcaldía Entender probados los hechos y la responsabilidad de personas detalladas de infracciones a 

la Ordenanza Mpal. de Protección de la Imagen de la Ciudad. (4 personas). 
814 28.04.10 Alcaldía Remisión expte. administrativo licencia de actividad 164/09-C para el Recurso Contencioso 

Administrativo nº 225/2010 interpuesto por Vodafone España, S.A.U. 
815 28.04.10 Alcaldía Aprobación relación contable de facturas nº F/2010/62, de 22.04.2010 y, por consiguiente, el 

reconocimiento de la obligación. 
816 28.04.10 Alcaldía Aprobación relación contable de facturas nº F/2010/58, de 16.04.2010, correspondiente a 

Certificaciones de Obras  y, por consiguiente, el reconocimiento de la obligación. 
817 28.04.10 Alcaldía Aprobación relación contable de facturas nº F/2010/57, de 16.04.2010 y, por consiguiente, el 

reconocimiento de la obligación. 
818 28.04.10 Alcaldía Aprobación relación contable de facturas nº F/2010/53, de 15.04.2010, correspondiente a 

Certificaciones de Obras y, por consiguiente, el reconocimiento de la obligación. 
819 28.04.10 Alcaldía Aprobación relación contable de facturas nº F/2010/67, de 27.04.2010, de Autorización, 

Disposición y Reconocimiento de Obligaciones (ADO). 
820 28.04.10 Alcaldía Aprobación relación contable de facturas nº F/2010/64, de 23.04.2010, de Autorización, 

Disposición y Reconocimiento de Obligaciones (ADO-GASTOS SUPLIDOS). 
821 29.04.10 Alcaldía Prórroga de trabajadores en régimen de colaboración social de 1.5.2010 a 18.7.2010. 
822 29.04.10 Alcaldía Solicitud de ayudas a entidades locales para las actuaciones derivadas de la aplicación del 

Plan de competitividad del comercio urbano, promoción de ferias comerciales. 
823 29.04.10 Alcaldía Solicitud de ayudas a entidades locales para las actuaciones derivadas de la aplicación del 
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Plan de competitividad del comercio urbano, agencias para el fomento de la innovación 
comercial. AFIC. 

824 29.04.10 Alcaldía Aprobación relación contable de Reconocimiento de Obligaciones (O) correspondiente a la 
nómina del mes de abril de 2010. 

825 29.04.10 Alcaldía Desestimar recurso de reposición formulado por el interesado a expte. Sancionador 
240427859922 de infracción al Reglamento General de Circulación. 

826 29.04.10 Alcaldía Desestimar recurso de reposición formulado por el interesado a expte. Sancionador 
2404290718 de infracción al Reglamento General de Circulación. 

827 29.04.10 C. Urbanismo Cdo. deficiencias devolución de fianza expte. DF-35/10. C/ Río Guadiana, 32. 
828 29.04.10 C. Urbanismo Cdo. deficiencias expte. apertura 73/2010-M. Cafetería. C/ Cervantes, 13/15/17 L-dcha. 
829 29.04.10 C. Urbanismo Cdo. deficiencias expte. apertura 19/2010-M. Estación depuradora de aguas residuales. Pda. 

Canastel, I 16. 
830 29.04.10 C. Urbanismo Cdo. deficiencias expte. apertura 71/2010-M. Café-heladería. C/ San Carlos, 23, L-1 c/v Ctra. 

Agost. 
831 29.04.10 C. Urbanismo Cdo. deficiencias expte. apertura 64/2010-M. Taller de manipulado y venta menor de vidrio y 

carpintería de aluminio. C/ Pérez Galdós, 2/4, L-1/2. 
832 29.04.10 C. Urbanismo Cdo. deficiencias expte. apertura 77/2010-I. Salón de peluquería y estética. C/ Lo Torrent, 

5/7/9, L-18. 
833 29.04.10 C. Urbanismo Cdo. deficiencias Obra Menor expte. M.R. 99/2010. C/ Navas, 3, 2º Izrda. 
834 29.04.10 C. Urbanismo Cdo. deficiencias Obra Menor expte. M.R. 131/2010. C/ San Carlos, 23, bajo. 
835 29.04.10 C. Urbanismo Cdo. deficiencias Obra Menor exp. M.R. 118/2010. Pda.Canastel, E-33 políg. 14 parcela 47. 
836 29.04.10 C. Urbanismo Cdo. deficiencias Obra Menor expte. M.R. 104/2010. C/ Cottolengo, 22, esq. C/ La Plata. 
837 29.04.10 C. Urbanismo Cdo. deficiencias Obra Menor expte. M.R. 130/2010. C/ Cervantes, 13-15-17.  
838 29.04.10 C. Urbanismo Cdo. deficiencias Obra Menor expte. M.R. 128/2010. C/ San José, 49. 
839 30.04.10 Alcaldía Incoación procedimiento sancionador en materia de tráfico. Nº de expedientes: 10. Total 

importe: 903,00 euros. 
840 30.04.10 Alcaldía Resolución de la sanción en materia de tráfico. Nº de expedientes: 45. Total importe: 3.779,00 

euros. 
841 30.04.10 Alcaldía Ratificar Propuesta de Resolución de expte. sancionador 2404276580 por infracción al 

Reglamento General de Circulación. 
842 30.04.10 Alcaldía Ratificar Propuesta de Resolución de expte. sancionador 2404278723 por infracción al 

Reglamento General de Circulación. 
843 30.04.10 Alcaldía Ratificar Propuesta de Resolución de expte. sancionador 2404274953 por infracción al 

Reglamento General de Circulación. 
844 30.04.10 Alcaldía OAL 

Conservatorios Contratación laboral temporal en régimen de interinidad de profesor de piano, por incapacidad 
temporal del profesor titular. 

845 03.05.10 C. Economía Aprobación de liquidaciones de la tasa por ocupación de terrenos de uso público con 
mercancías, materiales de construcción… del nº ref. 18/10 a 22/10 (marzo 2010) 

846 03.05.10 Alcaldía Aprobación relación contable de facturas nº F/2010/65 de 23.04.2010 y, por consiguiente, el 
reconocimiento de la obligación. 

847 03.05.10 Alcaldía Aprobación relación contable de facturas nº F/2010/68 de 27.04.2010 y, por consiguiente, el 
reconocimiento de la obligación. 

848 03.05.10 Alcaldía Aprobación relación contable de facturas nº F/2010/63 de 22.04.2010 y, por consiguiente, el 
reconocimiento de la obligación. 

849 03.05.10 Alcaldía OAL 
Deportes Bajas y no anulación de recibos pendientes – IX. 

850 03.05.10 Alcaldía Aprobación relación nº 1 de pagos anticipados con carácter previo a la justificación de las 
Ayudas Individualizadas de Emergencia Social de la JGL de 23.04.2010. 

851 03.05.10 C. Economía Aprobación relación contable de facturas nº F/2010/69 de 27.04.2010, de Autorización, 
Disposición y Reconocimiento de Obligaciones (ADO-COLEGIOS). 

852 03.05.10 C.Economía Aprobación relación contable de facturas nº F/2010/71 de 29.04.2010, de Autorización, 
Disposición y Reconocimiento de Obligaciones (ADO).  

853 03.05.10 C. Economía Aprobación relación contable de facturas nº F/2010/73 de 30.04.2010, de Autorización, 
Disposición y Reconocimiento de Obligaciones (ADO). 

854 03.05.10 Alcaldía Licencia Mpal. por tenencia de animales potencialmente peligrosos. Código RIVIA: 
977200007472100. 

855 03.05.10 Alcaldía Remisión expte. administrativo PLU-44/09 para el recurso nº 345/2010. Designar defensa y 
representación a D. Armando Etayo Alcalde. 

856 03.05.10 Alcaldía Caducidad inscripción en el Padrón Mpal. de Habitantes de extranjeros no comunitarios sin 
autorización de residencia permanente. 

857 03.05.10 Alcaldía OAL 
Deportes Bajas y/o devoluciones de ingresos – X. 

858 04.05.10 C. Urbanismo Cdo. deficiencias expte. apertura 72/2010-M. Bar con ambiente musical. C/ Las Navas, 12. 
859 04.05.10 C. Urbanismo Autorización Mpal. para quema de rastrojos a varios solicitantes. 
860 04.05.10 C. Urbanismo Autorización Mpal. para quema de rastrojos en Pda. Canastell, C-14. 
861 04.05.10 C. Urbanismo Cdo. deficiencias licencia Obra Mayor expte. O.M. 12/2020. C/ Los Artesanos, 5. 
862 04.05.10 C. Urbanismo Cdo. deficiencias licencia Obra Mayor expte. O.M. 9/2010. Avda. Vicente Savall, 16, bajo 2 

(prov.). 
863 04.05.10 C. Urbanismo Cdo. deficiencias licencia Obra Mayor expte. O.M. 10/2010. C/ Gorrión/Teuladí, 9, 
864 04.05.10 C. Economía Aprobación relación contable de facturas nº F/2010/74 de 03.05.2010 de Autorización, 

Disposición y Reconocimiento de Obligaciones (ADO). 
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865 04.05.10 C. Urbanismo Ordenar a la Comunidad de Propietarios C/ Castellets, 6 reparación de fachada. (Expte. OE-
6/10). 

866 04.05.10 C. Urbanismo Apercibimiento subsanación deficiencias necesarias para reanudar tramitación del 
procedimiento, se procederá a declarar la caducidad del mismo. (Expte. CH-934/2006). 

867 04.05.10 C. Urbanismo Apercibimiento subsanación deficiencias necesarias para reanudar tramitación del 
procedimiento, se procederá a declarar la caducidad del mismo. (Expte. CH-78/2005). 

868 04.05.10 C. Urbanismo Apercibimiento subsanación deficiencias necesarias para reanudar tramitación del 
procedimiento, se procederá a declarar la caducidad del mismo. (Expte. CH-281/2005). 

869 04.05.10 C. Urbanismo Apercibimiento subsanación deficiencias necesarias para reanudar tramitación del 
procedimiento, se procederá a declarar la caducidad del mismo. (Expte. CH-20/2007). 

870 04.05.10 C. Urbanismo Apercibimiento subsanación deficiencias necesarias para reanudar tramitación del 
procedimiento, se procederá a declarar la caducidad del mismo. (Expte. 199-211/2008). 

871 04.05.10 C. Urbanismo Cdo. deficiencias licencia de segunda ocupación expte. LO-32/10. Avda. Libertad, 65-1º dcha. 
872 04.05.10 C. Urbanismo Cdo. deficiencias licencia de segunda ocupación exp. LO-33/10. Crta. de Agost, 16, 4º Izrda. 
873 04.05.10 Alcaldía Incoación procedimiento sancionador por infracción urbanística en Pda. Boqueres, G-50. 

(Expte. IU-11/10). 
874 05.05.10 C. Economía Aplazamiento de pago de ICIO nº 39802, ref. 17/2010, OM 54/2007. 
875 05.05.10 Alcaldía Autorización ocupación terrenos de uso público con mesas y sillas (7 solicitantes). 
876 05.05.10 Alcaldía Aprobación relación contable nº O/2010/107 de Reconocimiento de Obligaciones (O) 

correspondiente a las asistencias de Concejales a JGL, Comisiones Informativas y Pleno. 
877 05.05.10 Alcaldía Aprobación relación contable de facturas nº F/2010/72 de 29.04.2010 y, por consiguiente, el 

reconocimiento de la obligación. 
878 05.05.10 Alcaldía Adjudicación definitiva del contrato de suministro instalación de puestos informáticos de 

información y tramitación a disposición de los ciudadanos (FEESL 2010) (Expte. CSUM04/10) 
879 05.05.10 Alcaldía Adjudicación definitiva del contrato de servicios de dirección facultativa de las obras de 

construcción del aparcamiento subterráneo de la Plaza del Pilar. (Expte. CSERV01/10). 
880 05.05.10 Alcaldía Convocatoria de sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local de 07.05.2010. 
881 05.05.10 C. Urbanismo Concesión licencia de apertura expe. 48/2009-C. Almacén de empresa de control de plagas y 

de recipientes a presión fines medicinales en C/ Estaño, 5. 
882 05.05.10 C. Urbanismo Cdo. deficiencias expte. apertura 126/2009-M. Vta. menor de animales de compañía, 

alimentación, accesorios y peluquería. Ctra. de Agost, 88. 
883 05.05.10 C. Economía Fraccionamiento de pago de sanción por infracción Ordenanza de la Protección de la Imagen 

de la Ciudad, expte. nº 199, Decreto nº 2264 de 29.10.2009. 
884 05.05.10 C. Urbanismo Cdo. deficiencias licencia Obra Mayor expte. O.M. 51/2004-Bis. C/ La Barrella, 6. 
885 05.05.10 C. Urbanismo Cdo. deficiencias licencia Obra Menor expte. M.R. 79/2010. Ctra. Alicante, km. 4. 
886 05.05.10 C. Urbanismo Cdo. deficiencias licencia Obra Menor expte. M.R. 140/2010. C/ Pintor Picasso, 14. 
887 05.05.10 C. Urbanismo Cdo. deficiencias licencia Obra Menor expte. M.R. 141/2010. Pda. Raspeig, L-129. 
888 05.05.10 C. Urbanismo Cdo. deficiencias licencia Obra Menor expte. M.R. 142/2010. c/ Alfonso XIII, 83, bajo dcha. 
889 06.05.10 C. Economía Aprobación expte. de Modificación de Créditos por Transferencias de Crédito entre 

aplicaciones del Capítulo I.- Gastos de Personal. 
890 06.05.10 C. Economía Ampliación crédito en la aplicación de gastos: Anticipos a Personal. Administración de 

personal y formación. 
891 06.05.10 Alcaldía Concesión Tarjeta de Armas rifle nº de fabricación: STG 0815773. 
892 06.05.10 Alcaldía Concesión Tarjeta de Armas pistola nº de fabricación: 04-4C-707287-09. 
893 06.05.10 Alcaldía Concesión Tarjeta de Armas carabina nº de fabricación: 147878. 
894 06.05.10 Alcaldía OAL 

Conservatorios Aprobación relación nº O/2010/10 sobre Autorización, Disposición y Reconocimiento de la 
Obligación (ADO). 

895 06.05.10 Alcaldía OAL 
Conservatorios Aprobación relación nº O/2010/11 sobre Autorización, Disposición y Reconocimiento de la 

Obligación (ADO). 
896 06.05.10 C. Economía Aprobación relación contable de facturas nº F/2010/76, de 05.05.2010, de Autorización, 

Disposición y Reconocimiento de Obligaciones (ADO). 
897 06.05.10 Alcaldía Autorizar, disponer y reconocer la relación de obligaciones correspondientes a las Ayudas de 

Renta Garantizada de Ciudadanía 2010 (mes de mayo). 
898 06.05.10 C. RR.HH. Autorización desplazamiento en comisión de servicio a funcionario municipal los días 11, 12 y 

13 de mayo de 2010. 
899 06.05.10 Alcaldía Aprobación relación nº 2 de pagos anticipados con carácter previo a la justificación de las 

Ayudas Individualizadas de Emergencia Social de la Junta de Gobierno Local de 30.04.2010. 
900 06.05.10 Alcaldía Entender probados los hechos y la responsabilidad de las personas detalladas (16) por 

comisión de infracciones graves a la Ordenanza de Protección de la Imagen de la Ciudad. 
901 06.05.10 Alcaldía Entender probados los hechos y la responsabilidad de las personas detalladas (98) por 

comisión de infracciones leves a la Ordenanza de Protección de la Imagen de la Ciudad. 
902 07.05.10 Alcaldía Incluir a la empresa Castelló Construcciones e Infraestructuras, S.L. en el Registro Voluntario 

de Licitadores de este Ayuntamiento con el nº 30. 
903 06.05.10 Alcaldía No aceptar recusación solicitada contra el instructor y el secretario del expte. sancionador IU-

16/09 por infracción urbanística en Pda. Canastell, C-28 (polígono 13 parcela 95). 
904 06.05.10 Alcaldía Conformidad Programa “Major a Casa” correspondiente la prórroga del contrato 

administrativo, de 1 de octubre de 2010 hasta el 30 abril de 2012. 
905 07.05.10 Alcaldía Aprobar la 2ª prórroga forzosa del contrato del servicio de prevención ajeno del Ayuntamiento 

y sus organismos autónomos expte. CAE02/05. 
906 07.05.10 Alcaldía Incoación Procedimiento sancionador en materia de tráfico. Nº de expedientes: 278. Total 



�
�����������	
��
����
�����
���
�������


SECRETARIA GENERAL 
� �������	
�����
�����
�	������	���	����������������
�
�

���

importe: 20.588,00 euros. 
907 07.05.10 Alcaldía Resolución de la Sanción en materia de tráfico. Nº de expedientes: 11. Total importe: 856,00 

euros. 
908 07.05.10 Alcaldía Resolución de la Sanción por Cobro en materia de tráfico. Nº de expedientes: 305. Total 

importe: 23.689,71 euros. 
909 07.05.10 Alcaldía Resolución de la Sanción operación Baja. Nº de expedientes: 16. Total importe: 1.285,00 

euros. 
910 07.05.10 Alcaldía Estimar en parte el Recurso de Reposición  formulado por la interesada a expte. Sancionador 

2404277685 de infracción al Reglamento General de Circulación 
911 07.05.10 Alcaldía Desestimar el Recurso de Reposición formulado por la interesada a expte. Sancionador 

2404294718 de infracción al Reglamento General de Circulación. 
912 07.05.10 Alcaldía Desestimar el Recurso de Reposición formulado por la interesada a expte. Sancionador 

2404288678 de infracción al Reglamento General de Circulación. 
913 07.05.10 Alcaldía Desestimar el Recurso de Reposición formulado por el interesado a expte. Sancionador 

2404286658 de infracción al Reglamento General de Circulación. 
914 07.05.10 Alcaldía Desestimar el Recurso de Reposición formulado por la interesada a expte. Sancionador 

2404287220 de infracción al Reglamento General de Circulación. 
915 07.05.10 Alcaldía Desestimar el Recurso de Reposición formulado por la interesada a expte. Sancionador 

2404297877 de infracción al Reglamento General de Circulación. 
916 07.05.10 Alcaldía OAL 

Deportes Nombramiento de funcionario interino auxiliar de instalaciones con efectos desde el 
10/05/2010. 

917 07.05.10 Alcaldía OAL 
Deportes Aprobación relación nº O/2010/15 sobre Reconocimiento de Obligaciones. 

918 07.05.10 Alcaldía OAL 
Deportes Aprobación relación nº O/2010/16 sobre Autorización, Disposición y Reconocimiento de la 

Obligación (ADO). 
919 10.05.10 C. Economía Aplazamiento y fraccionamiento de pago CC.EE. Alcantarillado C/ Abeto y Aliaga (recibos nºs. 

7, 12 y 4). 
920 10.05.10 C. Urbanismo Cdo. deficiencias expte. apertura 178/2003-M. Taller de cerrajería. Pda. Torregroses, G-48. 
921 10.05.10 C. Urbanismo Cdo. deficiencias expte. apertura 81/2010-I. Vta. menor de articulos de confección. C/ Río 

Turia, 23, bl. B, L-12/13. 
922 10.05.10 C. Urbanismo Cdo. deficiencias expte. apertura 28/2007-M. Almacén y distribución de artículos editoriales y 

de hogar. Ctra. de Agost, 99, nave 1. 
923 10.05.10 C. Urbanismo Cdo. deficiencias Obra Mayor expte. O.M. 37/2008. C/ Lillo Juan, 98. 
924 10.05.10 Alcaldía Aprobación Proyecto Técnico de obras de red multiservicio para interconexión de edificios 

municipales y control de tráfico (FEESL 2010). (Expte. CO09/10). 
925 10.05.10 Alcaldía OAL 

Conservatorios Aprobación subvenciones sanitarias del personal relacionado del OAL Patronato Municipal de 
Deportes. 

926 11.05.10 Alcaldía  Aprobación solicitud a la Consellería de Infraestructura y Transporte de la convocatoria de 
subvenciones para ayudas económicas a iniciativas en materia de movilidad sostenible. 

927 07.05.10 Alcaldía Desestimar alegaciones formuladas por el interesado a expte. Sancionador 2404291517 de 
infracción al Reglamento General de Circulación. 

928 07.05.10 Alcaldía Estimar el Recurso interpuesto por el interesado a expte. Sancionador 2404283564 de 
infracción al Reglamento General de Circulación. 

929 12.05.10 Alcaldía Convocatoria de sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local de 14.05.2010. 
930 12.05.10 C. Economía Devolución de tasas licencia de apertura en local sito en C/ San Juan, 12. 
931 12.05.10 C. Economía Aprobación de liquidaciones de la tasa por ocupación del subsuelo, suelo y vuelo de la vía 

pública rfas. nºs. 10/10 a 16/10. 
932 12.05.10 C. Economía Fraccionamiento de pago de IIVTNU nº 39436 y 39437 rfas. AU35410 y 35510. 
933 12.05.10 C. Economía Fraccionamiento de tasas por ocupación de terrenos de uso público con mesas y sillas nº 

39625,ref. 021/2010. 
934 12.05.10 Alcaldía Incoación procedimiento sancionador por infracción urbanística en Camí de L’Advocat, 27. 

(Expte. IU-9/10). 
935 12.05.10 Alcaldía Incoación procedimiento sancionador por infracción urbanística en Pda. Torregroses, A-65/1. 

(Expte. IU-15/10). 
936 12.05.10 Alcaldía Incoación procedimiento sancionador por infracción urbanística en Pda. Canastell, D-21. 

(Expte. IU-16/10). 
937 12.05.10 Alcaldía Incoación procedimiento sancionador por infracción urbanística en Camí de L’Advocat, 29-A.  

(Expte. IU-18/10). 
938 12.05.10 Alcaldía Incoación procedimiento sancionador por infracción urbanística en Pda. Boqueres, polígono 4, 

parc. 39 b. (Expte. IU-19/10). 
939 12.05.10 C. Urbanismo Archivar procedimiento sancionador al haber procedido a restaurar la posible ilegalidad 

urbanística en Pda. Torregroses, G-81. (Expte. PLU-74/09). 
940 12.05.10 C. Urbanismo Imponer multa coercitiva al promotor de infracción urbanística en Camí de L’Advocat, 27. 

(Expte. PLU-68/08). 
941 12.05.10 C. Urbanismo Incoación expte. restauración de la legalidad con rfa. PLU-9/10 por actos consistentes en 

vallado sin ajustarse a la licencia urbanística en C/ Pit-Roig, 15. (Expte. PLU 9/10). 
942 12.05.10 C. Urbanismo Ordenar a la Comunidad de Propietarios C/ Alicante, 18 inicien obras de reparación fachada. 

(Expte. OE-7/10). 
943 12.05.10 C. Urbanismo Ordenar a la propietaria de la parcela sita en Pda. Boqueres, polig. 5, parc. 19, proceda a la 

limpieza y retirada de escombros. (Expte. OE-73/09). 
944 12.05.10 C. Urbanismo Proponer la no incoación de expte. MA-INF-5/10 al haber procedido a adoptar las medidas 
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correctoras adecuadas (realización vértidos en C/ Rafael Alberti). 
945 12.05.10 Alcaldía Asistencia jurídica a funcionarios de la Policía Local en el Juicio de Faltas 272/09 designando 

a estos efectos al Letrado Municipal D. Ramón J. Cerdá Parra. 
946 12.05.10 C. Urbanismo Suspender, actos edificación que se realizan en Avda. de la Industria, 5, hasta el momento 

obtención licencia mpal. obras. (Expte. PLU-26/10). 
947 12.05.10 C. Urbanismo Suspender, actos edificación que se realizan en C/ Javea, 8, hasta el momento obtención 

licencia mpal. obras. (Expte. PLU-25/10). 
948 12.05.10 C. Urbanismo Cdo. deficiencias expte. apertura  86/2010-M. Taller de reparación automóviles y montaje de 

neumáticos en C/ Cottolengo, 22 c/v La Plata. 
949 12.05.10 C. Urbanismo Cdo. deficiencias expte. apertura  83/2010-M. Salón de máquinas recreativas de uso infantil 

en Avda. de la Libertad, 9, L-6 acc. x San José.  
950 12.05.10 C. Urbanismo Cdo. deficiencias expte. apertura 61/2010-I. Vta. menor de productos alimenticios y bebidas. 

C/ Alfonso XIII, 72/74, L-3.               
951 12.05.10 C. Urbanismo Cdo. deficiencias licencia Obra Menor expte. M.R. 156/2010.  Avda. de la Industria, 5. 
952 12.05.10 C. Urbanismo Cdo. deficiencias licencia Obra Menor expte. M.R. 154/2010. C/ Echegaray, 2, entlo. Izrda. 
953 12.05.10 C. Urbanismo Cdo. deficiencias licencia Obra Menor expte. M.R. 146/2010. C/ San José, 25. 
954 13.05.10 C. Economía Aprobación relación contable de facturas nº F/2008/79, de 07.05.2010, de Autorización, 

Disposición y Reconocimiento de Obligaciones, teniendo en cuenta el reparado presentado 
por la Intervención respecto a la factura nº 112/2010, de 03.03.2009. 

955 13.05.10 C. RR.HH. Autorización desplazamiento en Comisión de Servicio a funcionaria adscrita al Departamento 
de Desarrollo Local el día 18 de mayo de 2010. 

956 13.05.10 C. Economía Aprobación liquidaciones Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (I.U.) rfa. 
1/2010. 

957 13.05.10 C. Urbanismo Cdo. deficiencias licencia Obra Mayor expte. O.M. 49/2009-Bis. C/ Parras, 10. 
958 13.05.10 C. Urbanismo Cdo. deficiencias licencia Obra Mayor expte. O.M. 2/2010. C/ Alicante, 129. 
959 13.05.10 C. Urbanismo Concesión licencia mpal. de instalación y apertura de circo en solar sito en C/ Castellet, c/v 

Mayor (PAU-2). 
960 13.05.10 C. Urbanismo Concesión licencia de apertura expte. apertura nº 28/2010-C. C/ Doctor Fleming, nº 58. 
961 13.05.10 C. Urbanismo Requerir al titular del vado permanente nº 271 sito en C/ Doctor Fleming, 34, L-6 solicite baja 

del vado y la subsiguiente retirada de las placas. 
�
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DATOS GENERALES 
 

 
ACTO IMPUGNADO 

 
SENTENCIA 

1 Num.Recurso:794/07 
Org.Judicial: J.C.A Nº 2.  ALICANTE  
Demandante: Dª M ANGELES VERDU BERNABEU Y 
D. RICARDO PERONA  
Letrado: D. RAMON J.CERDA PARRA 

 ACUERDO JUNTA GOBIERNO LOCAL 
24.08.07 DESEST. RECLAMACIÓN 
RECLAMACIÓN RRP DAÑOS POR 
ROTURA DE ACOMETIDA AGUA 
POTABLE OCASIONADA POR OBRAS 
DE GAS NATURAL 

STA Nº 108/2010 de 
09.03.10 
DESESTIMACIÓN 
RECURSO 

2 Num.Recurso:22/08 
Org.Judicial: J.C.A Nº 1.  ALICANTE  
Demandante: Mª TOLEDO GOMIS Y JOAQUIN 
CASTELLO IVORRA 
Letrado: D. ARMANDO ETAYO ALCALDE  

DESEST. REPOSICIÓN  ACUERDO JGL 
24.10.08 CONTRA ACUERDO 
APROBACIÓN. 26.05.08  ANEXO 
PROYECTO REPARCELACIÓN  UA/C  

 

3 Num.Recurso: 1065/09 
Org.Judicial: J.C.A Nº 4.  ALICANTE  
Demandante: D. J.E DENIA TOMAS 
Letrado: D. RAMON J.CERDA PARRA 

ACUERDO J.G.L. 31.07.09 
DESEST. REC. ALZADA EN PRUEBAS 
SELECTIVAS AUX. MEDIO AMBIENTE 

STA Nº 207/10. DE 
22.03.10 ESTIMACIÓN 
PARCIAL. 
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13. MOCIONES, EN SU CASO 
No se presenta ninguna 
 
14. RUEGOS Y PREGUNTAS 
14.1  FORMULADAS POR ESCRITO. 
–– De Dª Gloria de los Ángeles Lillo Guijarro (PSOE) 
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